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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RBSOLUCIÓN DE ALU,LDIA TI" 1209.2023 - MPI.P

Tingo Maña, 23 de noviembre de 2023

WSIO:
El ¡,lenoándum No 0257-2023-itlPLP/A de fecha 20 de nov¡enüe de 2023, el Despacho de Ahaldía, diwne emitir
acto rcsolut¡vo acredrtando al Abg. HNDER BENANCIO BALBIN WLCA - JeÍe de la ütcina Generul de Atenc¡ón al
Audadano y Gestión Documentaia de la Mun¡c¡palidad Prcvincial de Leonc¡o Prado, cono rcsponsable de dar el vMo
bueno en el proced¡m¡ento No Confencbso de la Separuc¡ón C.anvencional y D¡vorc¡o U¡teior, nediante ado
rcsoltJtiw. y:

COIVSIDER,{IYDO:

Et aiícuto 194 de la &,nstituc¡ón Potítica det Peru, nodificado por tas LeWs de Reloma @n§itucionat Nos 27680,
28607 y 30305, e§abtece que las nunic¡palktades pñvinc¡ales y d,§rlabs son /os órg anos de gobigmo locat. Ttenen

autonomía politica, económ¡ca y dn¡nislntiva er, bs asur,fos de su competenc¡a, conNdante con el M. ll del Título

P@l¡minat de la Ley Orgánica de Munii¡iqalitlúes N" 27972. D¡cha autonotllía radica en la Íacultad de ekr.,"r ados
de gobieno, admini§ntiws y de admti!¡§raixiin, @n sujeción al odenaniento ¡uid¡Lv

i
Med¡ante Resotwión Diadoral ¡f 18|20134U9DGJC de fpcha 06 de agosto dé 2013, se apnaba la DieclÍva lP
001-201?JUS/DGJC'D¡rcctiva pa? la,Autwizac¡on, Acrcdildción, Remvación y Superuisión de Mun¡c¡pal¡dades que

llevan a cabo el pnudimiento No Conienc¡oso de la Sepanc¡ón oj,nvenc¡onal y Diwrcío Ultedof;

De conformidad con et Núneral Vl. D,Cposbbnes Espec iftc¿i| -sr,bre et afuoado rcsponsabte de dar et VNo Bueno

en el Prccedim¡ento No bntencioso ¡nciso 6.3. 'El Ahalde de la Mun¡cipalidad autoñzada, acrcdtta al abogado

responsable de dar el visto bueno en el procedim¡ento no contencbso n.,É.,d¡alte Re!;olución dd Alcaldia, tanto sí es el
Jefe de la ütcina de Asesotía Juidica como si es otuo Aóogado que disponga para el cunplimbnto de h dispueslo

en etsegundo páÍafo det adículo 6 de la Lef: ¡ ... 
,

Máx¡me, can MemoÉndum N" 0257-2ó2?MPLP/A de lecha 20 de.novienbre de 2023, el Despacho de Ahaldia,
AUTORTA ACREDTTAR at Abg. UNDER BENANCIO BALBTN VtLeA - Jéfe de ta ütcina Genenl de Atención at
Audadano y Gesthn Documentáia de la Municipatidad Prcind¡alde Látncio Pndo ff/no re@nsable de dar et vigo
bueno en el pñcedin¡ento No bntenc¡oso de la Sepanción bnvencic)nal y Diwrcio U¡teríor, por lo qrn dispone que

se emita el aclo resolutiw resfÉr,tiw: . :

Estando a lo expuesto, al Memoñndun lf 0257-202TMPLP/A de lecha 20 tu novbnbre de 2023, del Despacho de

Alcaldíd, y al encargo de funciones del Despacho de Atcetdle sogún Resoluci&t de Abeld:E tlo 1208-202i
WLz qe feche 21 de novbmbre de 2023:

Según las atibuciones confeddas en el alícuto 20 inciso 6) de la Ley Oryán¡ca de Munic¡palidades Ley N" 27972:

SERESUELT/E;

ARTíCULO PRIMERa.- ACREDITAR, at Abg. LINDER BENANCIO BALBIN WLCA - Jefe de la Ofic¡na General de

Atención al Ciudadano y Gestión Documentaia de la Mun¡c¡palidad Ptuvinc¡al de Leoncio Prado como Responsable
de dat el visto bueno en el procad¡miento No Contencioso de la Sepa¡ación Convencionel y Divotcio UlteúoL
en ad¡c¡ón a susfunc¡ones:y Nr lo expue§o en la pale considentiva de la prcsente esoluc¡ón.

ARTíCULO SEaUNDO. - ENCARCAR, a ta Gercnc¡a Mun¡c¡pat, Ofic¡na Generatde Asesoña Juríd¡ca, y demás áreas
peñinentes el cumpl¡nénto del presente acto administrat¡vo: notificándose a quién coresponda para su conociménto
y demás frnes.

ARTÍCULO IERCERO. - NOflFICAR, a ta ücina de Tecnologias de lnformac¡ón para su PUBLICACIÓN en el portal

de transparencia de la Mun¡cipaMad Prcv¡nc¡al de Leonc¡o Prado.

REGíSIRESE, COMUNíQUESE, CÚNPL/,SE Y ARCHNESE.
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